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El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Naturaleza, domicilio, objeto y funciones

Artículo 1°. Objeto. Por medio de la presente ley se transforma la 
naturaleza jurídica del Instituto Nacional de Cancerología Empresa Social 
del Estado en una entidad pública de naturaleza especial, con personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y 
financiera, la cual se denomina “Instituto Nacional de Cancerología”, 
perteneciente al sector descentralizado de la rama ejecutiva del orden 
nacional, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social e integrante 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud y el Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Parágrafo 1°. Los derechos y obligaciones que a la fecha de 
promulgación de esta ley tenga el Instituto, continuarán en favor y a su 
cargo como entidad estatal de naturaleza especial. El Instituto Nacional 
de Cancerología continuará prestando los servicios que brinda a los 
pacientes y a la población en general.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
establecerá los lineamientos y financiación que el Instituto Nacional de 
Cancerología requiera para el desarrollo de las actividades en Ciencia, 
Tecnología, Desarrollo e Innovación en Cáncer.

Artículo 2°. Domicilio. El Instituto Nacional de Cancerología (INC) 
tendrá como domicilio la ciudad de Bogotá, D. C., ejercerá sus funciones 
a nivel nacional, para lo cual podrá contar con dependencias y centros 
regionales en el nivel territorial.

Parágrafo. El Instituto Nacional de Cancerología (INC) podrá celebrar 
convenios interadministrativos con las entidades territoriales, con el fin de 
establecer seccionales o implementar en los municipios y departamentos 
los diferentes planes, programas y proyectos del instituto.

Artículo 3°. Objeto del INC. El Instituto Nacional de Cancerología 
tendrá por objeto desarrollar actividades de autoridad técnico-científica 
para el control integral de cáncer, realizar investigación, docencia y 
educación continua, desarrollo e innovación, programas de salud pública 
en el ámbito de la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación 
y paliación de la enfermedad; prestar atención integral y ser centro de 
referencia para la atención e investigación del cáncer.

Artículo 4°. Funciones y competencias. Para el desarrollo de su objeto 
el Instituto ejercerá las siguientes funciones y competencias:

1.	 Asesorar y establecer con el Ministerio de Salud y Protección 
Social en la definición de los objetivos del control del cáncer, 
específicamente en el control riesgo, detección temprana, tratamiento 
integral, cuidados paliativos, vigilancia epidemiológica y desarrollo del 
talento humano en oncología.

2.	 Asesorar al Ministerio de Salud y Protección Social en la 
formulación, seguimiento y evaluación en los planes nacionales de salud 
pública para el control del cáncer, programas y proyectos relacionados 
con el control del cáncer, así como las políticas, planes, programas y 
proyectos de control de las enfermedades neoplásicas y relacionadas.

3.	 Ser organismo asesor y articulador en el ámbito nacional en 
materia de investigación, desarrollo e innovación, docencia, vigilancia 
epidemiológica, prevención, atención y control de las enfermedades 
neoplásicas y relacionadas.

4.	 Asesorar al Ministerio de Salud y Protección Social en la 
definición de los estándares y criterios de cumplimiento de las condiciones 
de habilitación de los servicios oncológicos, los criterios de evaluación, 
monitoreo y seguimiento a la calidad y de los modelos de atención de los 
servicios oncológicos.

5.	 Apoyar técnicamente a las secretarías departamentales, 
municipales y distritales de salud cuando así lo soliciten para adelantar, 
a nivel territorial, las políticas, planes, programas relacionados con 
la prevención, el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las 
enfermedades neoplásicas y relacionadas.

6.	 Desarrollar relaciones y vínculos formales con agencias y 
entidades públicas y privadas, en el marco de la normatividad vigente, 
para consolidar la presencia regional y territorial del Instituto.

7.	 Diseñar, coordinar y evaluar programas de prevención y detección 
precoz de enfermedades neoplásicas y relacionadas prevalentes en la 
población colombiana y fortalecer la atención primaria en salud.

8.	 Asesorar a las entidades públicas y privadas en el diseño y la 
implementación de los modelos de atención en cáncer e incentivar 
nuevos modelos de prestación de servicios.

9.	 Coordinar y ejercer las actividades para la vigilancia de la 
calidad dentro de las acciones de detección temprana de enfermedades 
neoplásicas y relacionadas.
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del Contrato de Obra número 1070 de 2020, junto con el Informe Final del Interventor del 
respectivo contrato, para efectos de determinar las condiciones y especificaciones técnicas 
ejecutadas en el marco de dicho contrato de Obra Pública y así garantizar lo previsto en este 
parágrafo.

Parágrafo 5°. Como parte de la entrega mencionada, el Instituto Nacional de Vías 
(Invías) autoriza igualmente entregar a la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), de 
oficio o a petición de parte y en el estado y condiciones en que se encuentren, los predios 
adquiridos por el Invías sobre los cuales se ostente la titularidad y/o disponibilidad, dentro 
de la infraestructura vial cuya entrega se autoriza, que sean requeridos para el desarrollo del 
proyecto de concesión.

Parágrafo 6°. Aunque el presente Acto Administrativo, contiene información y 
precisiones sobre localización de la infraestructura vial incluyendo vías, puentes, túneles 
y demás obras que se encuentren en la vía, lo cual fue tomado de la información escrita 
remitida y verificada por la ANI, se aclara que, la infraestructura vial se detallará a través del 
acta de entrega y recibo que se suscriba para tal fin, entre la ANI, el Invías y el adjudicatario 
del proceso del Contrato de Concesión por esquema de APP número 004 de 2022.

Artículo 2°. Autorizar la entrega de la infraestructura y de los predios señalados en el 
artículo primero de la presente resolución, por parte del Instituto Nacional de Vías (Invías) 
a la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), en el estado en que se encuentra con todas 
las obras que la conforman, la cual se efectuará mediante Acta de Entrega y Recibo suscrita 
por las partes, acompañada del correspondiente inventario del cual disponga el Instituto 
Nacional de Vías (Invías) en la fecha más reciente a la entrega.

En representación del Instituto Nacional de Vías (Invías), el Acta mencionada deberá ser 
suscrita por el Director Territorial Valle en su calidad de Representante Legal de la Entidad, 
dentro de su respectiva jurisdicción. Como soportes del Acta, podrán ser aportados los 
registros fotográficos, fílmicos, grabaciones, escritos y demás que se consideren pertinentes 
como constancia de la actuación. El acta de entrega y recibo de la infraestructura se hará 
efectiva a partir de la fecha en que la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) proceda 
a hacer la entrega real y material de la infraestructura al concesionario adjudicatario del 
Proceso de Selección número VJ-VE-APP-IPB-004-2021, mediante el acta correspondiente.

Parágrafo. A partir de la fecha y hora en que se suscriba el acta de entrega y recibo, 
cesará para el Instituto Nacional de Vías (Invías), cualquier tipo de responsabilidad de 
todo orden que se pueda generar como consecuencia de la operación y administración 
de la vía, salvo los sectores que se encuentren en ejecución en desarrollo del contrato 
de obra Invías 1070 de 2020; así como sus anexidades, fajas de retiro, predios y demás 
elementos que formen o llegasen a formar parte de la misma, la cual corresponderá a la 
Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) y/o al concesionario que resulte adjudicatario 
del Proceso de Selección número VJ-VE-APP-IPB-004-2021; igualmente, a partir de dicha 
efectividad, recaerá en la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) y/o en el concesionario 
adjudicatario, la responsabilidad por el mantenimiento periódico y rutinario de la vía y de 
todas las obras de infraestructura que la conforman, incluyendo las demás que ejecutará 
el concesionario, así como su operación, garantizando igualmente la transitabilidad en los 
sectores objeto de entrega.

Artículo 3°. La infraestructura vial cuya afectación se autoriza mediante el presente Acto 
Administrativo, incluida la totalidad de las obras que forman parte integral del tramo vial de 
que trata el artículo 1° de la presente resolución, así como la garantía de transitabilidad por la 
misma carretera incluyendo la atención de sitios críticos que apliquen, serán responsabilidad 
exclusiva de la ANI y/o del adjudicatario del Contrato de Concesión por esquema de APP 
número 004 de 2022, en los términos señalados en el mismo contrato y en los demás 
documentos que lo integren, hasta la finalización del mismo.

Artículo 4°. La ANI deberá levantar y/o actualizar los inventarios de los bienes y 
anexidades que integran los sectores e infraestructura señalados anteriormente para 
su afectación al desarrollo del Contrato de Concesión No. 004 de 2022, elaborando y 
suscribiendo las actas de afectación conjuntamente con el concesionario involucrado, 
según corresponda, remitiendo copia de todos los documentos que soporten dicha actuación 
al Invías para su archivo de gestión. Por tal razón, el Invías no asumirá ningún tipo de 
responsabilidad por las gestiones administrativas de recibo y entrega, o por el levantamiento 
de la información que recopile la ANI, en desarrollo de lo establecido en el presente artículo.

Parágrafo 1°. En ningún caso, la ANI y/o El concesionario podrán efectuar algún tipo de 
oposición, como consecuencia de cualquier condición adversa que se advierta al momento 
en que el Invías efectúe la entrega real y material.

Artículo 5°. A partir de la fecha y hora en que se materialice la entrega de la 
infraestructura señalada en la presente resolución, la ANI y el Concesionario adjudicatario 
del Contrato de Concesión por esquema de APP número 004 de 2022, mantendrán indemne 
en todo momento al Invías respecto de cualquier reclamación, actual o futura que se suscite 
en razón o con ocasión de la ejecución, gestión predial, social y ambiental, o cualquier 
otra circunstancia derivada de la ejecución del Contrato de Concesión por esquema de APP 
mencionado, respecto de la infraestructura vial señalada en el presente Acto Administrativo, 
junto con sus anexidades.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de febrero de 2023.
El Director General,

Juan Alfonso Latorre Uriza.
(C. F.)

Sociedades de Economía Mixta

Sociedad Tequendama S. A.
Resoluciones

SHT. RESOLUCIÓN NUMERO 202306130000205 DE 2023

(enero 31)
por la cual se modifica el Manual de Adquisiciones ahora Manual de Negocios e Inversiones 

de la Sociedad Tequendama S. A.

La Gerencia General de la Sociedad Tequendama S. A., de conformidad con sus 
facultades legales y estatutarias en especial las contenidas en el Acuerdo 003 de 2001 
artículo 29, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

1.	 Que el Acuerdo número 003 del 26 de abril de 2001, por el cual se adopta el Estatuto 
Interno de la Sociedad, establece en su artículo 29 como atribución del Gerente General la 
de “Dirigir, coordinar, vigilar y controlar la ejecución de las funciones o programas de la 
Organización y su personal”.

2.	 Que la Sociedad Tequendama S. A., es una Sociedad de Economía Mixta, sometida 
al régimen legal de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, cuyo objeto principal 
constituye la gestión de activos empresariales tangibles o intangibles, propios o de terceros, 
ubicados en Colombia o en el exterior, partiendo de su tradicional actividad hotelera.

3.	 Que la Ley 1150 de 2007 en su artículo 14 establece que las Empresas 
Industriales y comerciales del Estado, las sociedad de Economía Mixta en las que el 
Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50 %), estarán sometidas al 
Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública, salvo aquellas que se 
encuentren en competencia con el sector privado nacional o internacional o desarrollen 
su actividad en mercados monopolísticos o mercados regulados caso en el cual se regirán 
por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y 
comerciales.

4.	 Que el artículo 16 de la Ley 1150 de 2007, establece que los contratos que celebren 
Satena, Indumil, el Hotel Tequendama, la Corporación de Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y Fluvial (COTECMAR) y la Corporación de la 
Industria Aeronáutica Colombiana (CIAC), no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto 
General de contratación de la Administración Pública y se regirán por las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables a su actividad.

5.	 Que el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, dispone que las entidades estatales 
que por disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en desarrollo de su 
actividad contractual, acorde con su régimen legal especial los principios de la función 
administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución 
Política, respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal.

6.	 Que en razón a la normatividad aplicable a la Sociedad Tequendama S. A., 
será publicado el Manual de Negocios e Inversiones, en el Diario Oficial, con el fin de 
establecer nuevos procedimientos para el desarrollo de negocios y las adquisiciones de 
bienes y servicios con miras a la eficiencia en la actividad comercial de la ST, enfocado en 
la satisfacción del cliente.

En virtud de lo anterior la Gerencia General,

RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar el manual de adquisiciones ahora manual de negocios e 
inversiones en su forma, y lineamientos generales.

Artículo 2°. Adóptese el Manual de Negocios e Inversiones de la Sociedad Tequendama 
S. A., versión 4, el cual hace parte integral de esta resolución.

Artículo 3°. Ordénese la publicación del Manual de negocios e Inversiones de la 
Sociedad Tequendama S. A., en el Diario Oficial y en la página web de la sociedad.

Artículo 4°. Deróguense, las disposiciones de la Resolución número 20202040000514 
de fecha 24 de agosto de 2020, en lo pertinente al Manual de Adquisiciones versión 3, y las 
demás disposiciones que sean contrarias al presente Acto Administrativo.

Artículo 5°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 31 de enero de 2023.

El Gerente General Sociedad Tequendama S. A.,

Jorge Iván Gómez Bejarano.
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Varios

Registraduría Nacional del Estado Civil
Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 517 DE 2023
(enero 12)

por la cual se crea el código de oficina de la Registraduría Auxiliar número 5 de Soacha, 
Cundinamarca y se determina el rango de cupos numéricos para la asignación del Número 
Único de Identificación Personal (NUIP), en el registro civil de nacimiento, expedición de 

tarjetas de identidad y cédulas de ciudadanía por primera vez.
El Registrador Nacional del Estado Civil, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por el artículo 266 de la Constitución Política, el 
artículo 26 del Decreto Ley 2241 de 1986 y el artículo 25 del Decreto 1010 de 2000, y

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 266 de la 

Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 02 de 2015, corresponde al 
Registrador Nacional del Estado Civil ejercer, entre otras, la función de organizar y dirigir el 
registro civil y la identificación de las personas.

Que, mediante Resolución número 3571 de 30 de septiembre de 2003, el Registrador 
Nacional del Estado Civil determinó la nueva estructura del Número Único de Identificación 
Personal (NUIP), para la identificación de los colombianos, el cual estará compuesto por 10 
dígitos numéricos, iniciando en el 1.000.000.000.

Que, el Número Único de Identificación Personal (NUIP), será asignado en las oficinas 
que ejercen la función de Registro Civil, al inscribir el nacimiento o al momento de solicitar 
el trámite para la expedición de la tarjeta de identidad o la cédula de ciudadanía.

Que, mediante Resolución número 3572 de 30 de septiembre de 2003, proferida por el 
Registrador Nacional del Estado Civil, se establecieron por primera vez cupos numéricos a 
las oficinas que ejercen la función de registro civil, para efectos de la asignación del Número 
Único de Identificación Personal (NUIP), procedimiento que se ha venido realizando a partir 
de la expedición del citado Acto Administrativo.

Que, el artículo 22 de la Ley 962 de 2005, dispone: “(…) Créase el Número Único de 
Identificación Personal (NUIP), el cual será asignado a los colombianos por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil en el momento de inscripción del registro civil de nacimiento 
expedido por los funcionarios que llevan el Registro Civil. El NUIP se aplicará a todos los 
hechos y actos que afecten el estado civil de las personas, y a todos los documentos que sean 
expedidos por las autoridades públicas (…)”.

Que, el citado artículo consagra que la administración del Número Único de Identificación 
Personal (NUIP) corresponde a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Que, el numeral primero del artículo 40 del Decreto 1010 de 2000, establece entre 
otras, como función del Director Nacional de Registro Civil: “(…) 1. Dirigir los procesos 
de manejo, clasificación, archivo físico y magnético, y recuperación de la información 
relacionada con el registro civil (…)”.

Que, para dar cumplimiento a las anteriores disposiciones, los funcionarios con facultad 
registral deben remitir mensualmente las primeras copias de los registros civiles que 
sean autorizados en sus oficinas a la Dirección Nacional de Registro Civil, a fin de ser 
incorporados en las bases de datos.

Que, el artículo 118 del Decreto Ley 1260 de 1970, modificado por el artículo 77 de la 
Ley 962 de 2005, indica cuáles son los funcionarios competentes para llevar el registro del 
estado civil de las personas dentro del territorio nacional, siendo uno de ellos los registradores 
especiales, auxiliares y municipales del estado civil.

Que, mediante correo electrónico de 12 de diciembre del 2022, el doctor Gustavo Adolfo 
Tobo Rodríguez, Delegado del Registrador Nacional en el Departamento de Cundinamarca, 
solicitó la creación y asignación del código de oficina para la Registraduría Auxiliar número 
5 de Soacha, Cundinamarca.

Que, mediante correo electrónico de 21 de diciembre de 2022, el Director Nacional de 
Registro Civil dio trámite a la solicitud de creación de la Registraduría Auxiliar número 5 de 
Soacha, Cundinamarca, y, en consecuencia, remitió al Grupo de Soporte Técnico, a fin de 
que se creara el código de oficina y asignara el cupo numérico NUIP para la Nueva oficina 
registral.

Que, mediante correo electrónico del 26 de diciembre de 2022, el Grupo de Soporte 
Técnico para Registro Civil e Identificación remitió al Grupo Jurídico de la Dirección 
Nacional de Registro Civil el oficio número 221223AOS21792 de 23 de diciembre de 2022, 
mediante el cual, la firma IDEMIA Identity & Security Sucursal Colombia informó acerca 
de la creación de la oficina Registraduría Auxiliar número 5 de Soacha, Cundinamarca, con 
la asignación del rango de cupos NUIP comprendido entre el 1251708001 a 1251808000.

Que, los cupos numéricos del Número Único de Identificación Personal (NUIP) que 
se asignan en este acto administrativo, serán utilizados por la nueva oficina registral que 
funcionará en el municipio de Soacha, Cundinamarca (local número 3-39 del Centro 
Comercial Ventura Terreros) para realizar las inscripciones de los registros civiles de 
nacimiento, expedición de las tarjetas de identidad y cédulas de ciudadanía, con lo cual, 
se aportará a la prestación de los servicios de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
de forma ágil y eficiente a los pobladores de esa municipalidad y demás ciudadanos que 
concurran a ella, particularmente los residentes en las comunas 4 y 5 de ese municipio.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Crear el código de oficina y determinar los cupos numéricos para la 
asignación del Número Único de Identificación Personal (NUIP) en el registro civil de 
nacimiento, expedición de las tarjetas de identidad y cédulas de ciudadanía por primera 
vez, a la Registraduría Auxiliar número 5 de Soacha, Cundinamarca, conforme se indica a 
continuación: 

Oficina Tipo Ciudad Nombre Oficina Cupo NUIP 
Inicial

Cupo NUIP 
Final

ADG REG CUNDINAMARCA - 
SOACHA

AUXILIAR 5 
SOACHA 1251708001 1251808000

Artículo 2°. El Registrador Auxiliar número 5 de Soacha, Cundinamarca, deberá enviar 
mensualmente la primera copia de los registros civiles elaborados en esa oficina con destino 
a la Dirección Nacional de Registro Civil.

Artículo 3°. Los cupos numéricos asignados en la presente resolución podrán ser 
utilizados una vez sea notificado personalmente el Registrador Auxiliar número 5 de Soacha, 
Cundinamarca de lo decidido en este Acto Administrativo.

Artículo 4°. Comunicar esta Resolución a la Registraduría Delegada para el Registro 
Civil y la Identificación, a la Dirección Nacional de Registro Civil, a la Dirección Nacional 
de identificación, y al Grupo de Soporte Técnico para Registro Civil e Identificación, para 
lo de su competencia.

Artículo 5°. Notificar el presente acto administrativo a los Delegados de Cundinamarca, 
Registrador Especial de Soacha, Cundinamarca, y al Registrador Auxiliar número 5 de 
Soacha, Cundinamarca, cuando se posesione, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 1437 
de 2011 y demás normas concordantes.

Artículo 6°. Publicar la presente resolución en la gaceta o Diario Oficial, en los términos 
a que se contrae el artículo 65 del CPACA.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial.
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Locales, cada lista inscrita para aspirar a obtener estas curules, podrá invertir en la campaña 
electoral por todo concepto hasta el diez por ciento (10 %) del monto de gastos autorizados 
para el respectivo concejo municipal o distrital.

Parágrafo. El límite a los montos antes establecidos se aplicará a los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica que decidan promover el voto en blanco 
y a los comités independientes que se organicen para el efecto, en la elección de juntas 
administradoras locales.

Artículo 4°. Cada partido o movimiento político con personería jurídica podrá invertir 
en la campaña institucional a favor de sus candidatos a Asambleas, Concejos y Juntas 
Administradoras Locales, hasta una suma igual al veinte por ciento (20 %) del monto 
máximo de gastos autorizado a invertir en cada una de las mismas, el que será adicional a 
los valores fijados en los artículos precedentes.

Artículo 5°. Comuníquese, el presente acto administrativo por intermedio de la 
Subsecretaria de la Corporación al Registrador Nacional del Estado Civil, a los Registradores 
Distritales de Bogotá, D. C., a los Delegados Departamentales del Registrador Nacional 
del Estado Civil y a los Registradores Especiales y Municipales, al Fondo Nacional de 
Financiación Política, a los Partidos y Movimientos con personería jurídica.

Artículo 6°. Publíquese. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial, en la página web y redes sociales de la Corporación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de enero de 2023.
La Presidenta,

Fabiola Márquez Grisales.
El Vicepresidente,

Álvaro Hernán Prada Artunduaga.
(C. F.).
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